En sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la suspensión de consultas a pacientes navarros en el Hospital de Calahorra, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Chivite Navascués.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.

Pamplona, 23 de noviembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Chivite Navascués, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral a la Consejera de Salud para que se debata en el Pleno de la Cámara.

El pasado día 19 de noviembre se pudo leer en un medio escrito de la Comunidad la siguiente noticia: “El hospital de Calahorra suspende las consultar a los pacientes de Navarra”. Ante esta información cabe preguntar:

¿Qué motivos han llevado a la suspensión de este servicio?

¿Qué motivos hubo en el año 2001 para comenzar a derivar a determinados pacientes a ese hospital?

Pamplona, 19 de noviembre de 2009

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navascués

